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Guayaquil, 2 de enero del 2019

Señor M.Sc.

ABEL FERNANDOVITERI GILER

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la
compañía PROEXPO, PROCESADORA Y EXPORTADORA DE MARISCOS S.A., en sesión
celebrada el día de hoy, tuvo a bien elegirio como SUBGERENTE de la compañía, porel
lapso de CINCO AÑOS,conlas atribuciones y deberes señaladas en el Estatuto Social y en
la Ley de Compañías vigente.

En el ejercicio de sus funciones, Usted subrogará al Gerente General en la representación

legal de la compañía en los casos de ausencia, falta o impedimento de dicho funcionario,

caso en el cual tendrá además todaslas atribuciones del Gerente General, previstas en el
estatuto Social y las mismaslimitaciones, de conformidad con el artículo Treinta y Dos del
Estatuto Social de la compañía. En caso de ausencia, enfermedad, renuncia o
impedimento de cualquier clase, podrá ser subrogado por el Gerente General con todas
sus facultades. *

La compañía PROEXPO, PROCESADORA Y EXPORTADORA DE MARISCOSS.A. fue constituida
con la denominación social de YAESDSES.A., mediante escritura pública celebrada el
dieciocho de septiembre del año dos mil ocho, ante la Notaría Trigésima del cantón

Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el dieciséis de octubre
del año dos mil ocho. Posteriormente, mediante escritura pública celebrada el cuatro de
febrero del año dos mil nueve, ante la Notaría Vigésima Sexta del cantón Guayaquil,
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el quince de mayo del año dos mil
nueve, la compañía cambió su denominación social de YAESDSE S.A. a PROEXPO,
PROCESADORA Y EXPORTADORA DE MARISCOSS.A. y reformó integralmente su Estatuto

Social. Finalmente, mediante escritura pública celebrada el seis de diciembre del año dos
mil dieciocho, ante la Notaría Sexagésima Primera del cantón Guayaquil, inscrita en el
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el veintiuno de diciembre del año dos mil

dieciocho, la compañía PROEXPO, PROCESADORA Y EXPORTADORA DE MARISCOSS.A.
reformó y codificó integralmente su Estatuto Social. En esta escritura pública constan las
atribuciones para que usted pueda desempeñar el cargo de Subgerente para el cual ha
sido elegido.

Atentamente

EXPORTADORA DE MARISCOSS.A., para el cual he sido elegido.

Guayaquil, 2 de enero del 2019
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GISTRADOR MERCÁNTIL
DEL CANTON GUAYAQUIL * -

ECésar MoyáDelgado.
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